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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 19 de octubre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ....... .......................
Libras^..........................
Dólares ........................
L iras......... ....................
Francos suizos ...........
Reichsmark ....... „.........
Belgas ..........................
Florines .......................
Escudos .......................
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas

12.50 
44.09 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,69
2,66
2,68

226.90

IN STITU TO  ESPAÑOL
DE MONEDA EXTRANJERA

H abiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en B urgos por 
el Com ité de Moneda E x tra n je ra  con 
fecha 21 de abril de 1938, señalado 
con el núm ero 6.039, com prensivo 
de Yn$n 250 nom inales, reducido pos
teriorm ente a m$n 200 nom inales, en 
C édulas H ip otecarias A rgentinas cin
co por ciento, serie A, a favor de 
doña M aría Pérez Ig le sias, se anun
cia al público para que el que se 
crea con derecho a reclam ación lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publica
ción del presente anuncio, advir- 
tiendo que, transcurrid o dicho, plazo 
sin reclam ación de tercero, se expe
d irá  el correspondiente duplicado, 
anulando el p rim itivo  y quedando 
este In stituto  exento de toda respon
sabilidad.

M adrid, 14 de octubre de *944-—  
In stituto  Españ ol de Moneda E x tra n 
jera, el Jefe de V alores, L . Encio.

4*055“0  i A 19-10-944

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD  
M ILITA R

C o n c u r s o
El Exorno. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios) ha 
•dispuesto se celebre un concurso para 
la adquisición de material electro-mé
dico.

Dicho concurso ee verificará en la

sala de Juntas del Parque Central de 
Sanidad Militar, paseo de las Delicias 
número 46, Madrid, el día 14 de no. 
viembre próximo, a las diez horas, an
te el Tribunal reglamentario.*

Durante mecáa hora el Tribunal ad
mitirá los pliegos que se presenten y 
que estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla.

Dichos pliegos serán presentados en 
sobres cerrados, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la refe
rida media hora. El Tribunal podrá 
exigir todas las garantías que estime 
precisas para acreditar la personali
dad de los oferentes. Una vez abier
tas las ofertas, 6e hará la adjudicación 
provisional a La proposición, que, «jus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, resulte más ventajosa.

Las peticiones de primeras materias 
precisas para la fabricación de los ar
tículos objeto del presente concurso se 
entenderá que deben ser formuladas en 
documento distinto al pliego de esta 
oferta, y reseñada en el mismo.

El Tribunal se reserva .el derecho de 
ampliar’ .la oferta, si conviene al ser
vicio, en las condiciones que señala el 
artículo 36 defi Reglamento de Contra
tación, previa autorización de la supe
rioridad.

Los pliegos condiciones se publi
can ^ continuación de este anuncio 
■er> el «Diario Oficial del Ministerio ¿el 
Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y estarán expuestos desde 
'esta fecha en la Jefatura del Detall d e 
este Parque los días y horas labo
rables.

El concurso se celebrará con erre
glo a los preceptos del Reglamento 
Provisional de Contratación Adminis
trativa, de 10 de enero <1e  1931, y'dis

posiciones complementarias.
El importe qe esta publicación será 

satisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Madrid, 14 de octubre de 1944.

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos), do
miciliado en ......, calle ......., núm ,
con cédula personal vigente de la cla-
se ......., tarifa  , en nombre ......
(propio o como apoderado legal) de... 
hace presente:

1.° Que ,está enterado deb fii'n-uncio 
inserto en eü. BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial dd  Minis
terio del Ejército», y de los pliegos de 
condiciones que han dé regir en el con
curso para adquisición de ......, y en
su virtud se compromete y obliga, con 
sujeción a las dáusulas de los cita
dos pliegos, a su más exacto cumpli
miento.

2.° Que ofrece ......  (en -número y
letra.)   al precio de   (en nú
mero y letra) ......  pesetas cada Una

3.° Que al pliego se une el resguar
do o carta de pago por importe  
(en letra) pesetas ... (según la cuantía

d-e la oferta), que justifica el depósi
to hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° (Detalle qe los documentos que 
ee unen al pliego.)

5.° Si cuenta con primeras mate
rias o i© es preciso recibirlas (en este 
último caso, indicar en documento 
aparte cantidades y clases necesarias).

Fecha y rúbrica- del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán ©n 
pliego entero de papel sellado de la 
clase sexta.

Pliego de condiciones económico 
legales

Primera. Las proposiciones se pre
sentarán en papel sellado de la clase 
sexta, y aparecerán sin enmienda ni 
raspaduras, a mellos que se salven 
con nueva firma, y se sujetarán al 
modelo publicado en el anuncio.

Segunda. Los autores de las pro
posiciones o sus representantes que 
concurran al acto, deberán acompa
ñar su cédula o pasaporte de extran
jería y el último recibo o alta de la 
contribución industrial que correspon
da satisfacer, según el concepto con 
que los licitadores comparezcan, y ca
so de estar exceptuados de la misma, 
con arreglo a la Ley de Utilidades, 
se justificará este extremo. No será 
neceálrrio el recibo o alta de La con. 
tribución industrial cuando los propo- 

I nentes residan en lás provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acre
diten su condición de industriales, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulan el concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse, en territorio no 
aforado o común al ser adjudicado 
a sujeto o contribuyente d1© régimen 
distinto, deberá el adjudicatario ma
tricularse conforme al Reglamento 
aplicable en el lugar del servicio.

Los apoderadas o representantes de
berán también exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor. Presenta
rán igualmente la certificación a que 
se hace referencia en el Decreto de 
3 de diciembre de 19-26 y Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que los 
obrero.  ̂ y empleados en la construc
ción del material están sometidos a 
condiciones no inferiores a las esta
blecidas con’ carácter' general por la 
legislación vigente, declarando tam
bién su sumisión expresa a los pre
ceptos del Decreto de 6 d© márzo de 
1929, que establece determinados lí
mites para los períodos de liquida
ción de salarios o imipósición de muí-
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tas y para la garantía de los créditos 
por jornales.

También acompañarán los licita, 
dores el boletín y el recibo o auto
rización que acredite el ingreso de la 
cuota obligatoria de los subsidios y 
seguros sociales del mes anterior, y 
las empresas o sociedades una certifi
cación, -expedida por sp Director o Ge
rente, que acredite no formar parte 
de las mismas ninguna de las perso
nas comprendidas en los artículos pri
mero" y segundo del Deoreto de 12 de 
octubre de 1923 («C. L.» núm. 454) y 
Decreto de 24 de diciembre de 1926 
(«D. O.» núm. 284). No podrán ha
cerse proposiciones, por &í o en re
presentación o a pode ración, los mili
tares, a menos que se hallen en la 
situación de supernumerario, de re
serva o retirado, sin desempeñar car
go alguno, haciendo constar en las 
mismas los proponentes no tener la 
condición militar, y en caso de tener
la, que se encuentran €n las situacio
nes citadas, según dispone el artícu
lo 14 del Reglamento para la Con
tratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y Orden de 16 de enero 
de 1941 («D. O.» núm. 24).

' Tercera. No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los re- 
quisitos exigidos en los pliegos de con
diciones, haciéndose constar en ellos 
que el proponente está conforme con 
cuanto en el mismo se estipula. Tam
poco serán admitidas las que no se 
ajusten a los modelos publicados en los 
concursos.

Cuarta. Para tomar parte # n  el 
concurso es indispensable que los li
diadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago que 
justifiquen haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales un depósito, cuyo importe 
se evaluará con arreglo a lo estable
cido en el Decreto de 30 de diciem
bre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 23, de 1941) y Decre
to de 24 de julio de 1942 («Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército» nú
mero 175, de 7 de agosto de 1942). La 
citada garantía podrá .consignarse en 
metálico o en títulos de la Deuda Pú
blica que se valorarán al precio medic 
da cotización en Bolsa últimamente 
publicada. El depósito se constituirá 
haciéndose constar expresamente en 
el resguardo que se ha efectuado para 
acudir al concurso de que se trata.

Quinta. No se admitirán para to
mar parte en el concurso ni para 
garantizar el servicio las carcas de 

pago que se refieran a imposiciones 
hechas para afianzar otros servicios, 
por más que sea notoria la terminación 
satisfactoria de los mismos, si no se 
justificase este extremo por medio de 
la correspondiente certificación, ha
ciéndose en este caso la transferen

cia de la garantía para responder al 
nuevo contrato.

Sexta. La expresada fianza no ser
virá más que para la proposición a 
la cual ~vaya unida, aunque el lidia
dor a cuyo favor estuviese extendido 
el talón del depósito presente distin
tas proposiciones.

Séptima. El precio que se consigne 
en las proposiciones ge hará constar 
en letra, por pesetas y céntimos de 
dicha unidad monetaria, no admitién
dose más fracción que la del cénti
mo, en la inteligencia que si se con
signasen más cifras decimales nó se
rán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las fracciones que no lleguen 
a un céntimo.

Octava. El concurso se verificará 
en el Parque Central de Sanidad Mi
litar dentro de los veinte días si
guientes a la publicación de este con
curso en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército», constituyéndose el 
Tribunal en la forma que se estable
ce en los artículos 32, 33, 34 y 40 
del Reglamento dé Contratación Ad
ministrativa, dándose lectura, al prin
cipiar el acto, al anuncio y pliego de 
condiciones.

Novena. Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente decla
rará abierto el concurso por un plazo 
de media hora, y advertirá a los con
currentes que durante él puedeñ pe
dir las explicaciones que estimen ne
cesarias sobre las condiciones del mis
mo, en la inteligencia que, pasado el 
plazo señalado y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación algu
na. Durante el expresado p'azo de 
media hora los concurrentes presen
tarán al Presidente, bajo sobre cerra
do, los pliegos que contengan sus pro
posiciones, y en el anverso deberá ha
llarse escrito «Proposición para optar 
al concurso».

El Presidente las recibirá señalan
do cada pliego con el número que le 
corresponda, por el orden de presen
tación, y los dejará sobre la mesa, a 
la vista del público. Una vez presen
tados al presidente los pliegos no po
drán retirarse por ningún motivo.

Décima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos, y al expirar la 
media hora el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario, en alta voz, 
a la proposición en él contenida, y 
sucesivamente se abrirán y leerán las 
demág por el orden de numeración 
que se haya dado al presentarla.

Undécima. Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presen
tadas se formará por el Secretario del 
Tribunal del concurso un estado com
parativo de las mismas, que firmará

dicho Secretario y el Interventor, es
tampando el Presidente el visto bueno.

Duodécima. Una vez cerrada la li
citación se declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa para el ser
vicio, haciéndose a su favor la adju
dicación del concurso, el cual tendrá 
siempre carácter provisional, dándose 
por ello terminado el acto, prece
diéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autoriza
rán todos los individuos del Tribunal 
y -firmará el rematante o su apode
rado.

Decimotercera. Las cartas de pago 
de depósito correspondientes a las 
proposiciones que no fueran acepta
das ni fuesen objeto de protesta, se 
devolverán, después de terminado el 
acto del concurso, a ios interesados, 
los que firmarán el retiré de las mis
mas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente 
del concurso. Igualmente se devolve
rán los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

Décimocuarta. La garantía provi
sional se perderá, quedando su impor
te a beneficio del Tesoro, cuando el 
autor de la proposición adjudicada de
je de suscribir el acta del concurso, 
aceptando su compromiso.

Decimoquinta. Q u e  al declarar 
aceptada una proposición se entiende 
que en la misma aceptación va en
vuelta la responsabilidad del rematan
te hasta que sea aprobada por el Mi
nisterio del Ejército, sin cuyo requi
sito no empezará a surtir efecto, a 
menos que la urgencia del x servicio 
exija se ejecute, desde luego.

Decimosexta. Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del servicio exigiese se ejecutara 

^desde luego, el contratista tendrá obli
gación de hacerlo así. Si después el 
contratista favorecido con la adjudi
cación provisional no obtuviera la ad
judicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se liquide y abone, al pre
cio de su proposición, la parte del 
servicio prestado, sin derecho a, In
demnización alguna. Si el concurso 
fuese anulado será potestativo pára el 
adjudicatario provisional continuar o 
no, de acuerdo con el Ramo del Ejér
cito. la prestación del servicio por 
el tiempo indispensable para asegurar 
el mismo.

Décimoséptima. Aprobado el con
curso por quien corresponde, el ad
judicatario tendrá obligación de cons
tituir a disposición del Fres-dente del 
Tribunal un depósito definitivo, cons
tituido en /la  misma forma que para 
el provisional preceptúa la condición 
cuarta, y cüyo importe Se calculará 
con arreglo a lo establecido en los 
Decretos de 39 de diciembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
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número 23, de 1941) y 24 de julio de 
1942 («Diario Oficial del  Ministerio 
del Ejército» número 175, de 7 de agos
to de 1942). Este depósito se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación al contratista, y 
servirá para garantir el cumplimien
to del contrato, haciéndose constar así 
expresamente en el documento acre
ditativo de la constitución del depó
sito, teniéndose presente lo determi
nado en gl artículo noveno del Regla
mento para la contratación en el Ra
mo del Ejército.

Decimoctava. El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura y 
de entregar al Presidente del Tribu
nal del concurso, para curso a su des
tino, el número de ejemplares regla--! 
mentarlos que establece el artículo 55 
del Reglamento para la Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejérci
to, en el término de un mes, a contar 
desde el día que se le notifique la 
adjudicación definitiva del remate.

En el mismo acto de otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

Decimonovena. El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Li
quidadora • de Derechos Reales la es
critura que so otorga, siendo de su 
cuenta el abono del importe que pro
ceda y demás gastos que como con
secuencia pudieran originarse.

Vigésima. Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la forma y nu
mero que determina el artículo 55 del 
Reglamento de Contratación Admi
nistrativa y acta de subasta, exigién
dose al rematante la presentación de 
los recibos que acrediten haber satis
fecho la inserción do los anuncios.

Vigésimoprimera. T a m b i é n  se
rán de cuenta del contratista todos 
los gastos de transporte, acarreos, de
rechos y arbitrios que pudiera tener 
la mercancía, puesto que e\ precio por 
que haga su oferta se entenderá es 
colocada al pie del Establecimiento.

Vigésimosegunda. No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna, inte
reses de demora, ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la crea
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro y puerto, practica
je, carestía denlos mercados o subida 
de las tarifas de los ferrocarriles, así 
como el Estado tampoco intentará 
mermar la retribución convenida por
que se supriman o disminuyan los 
citados arbitrios o tarifas existentes 
al. contraerse el compromiso.

Vigésdmotercera. E l c o n t r a t i s -  
ta queda obligado a satisfacer el im
porte del timbre, el de pagos del Es
tado y todos los demás arbitrios pro

vinciales o municipales que se hallen 
establecidos o se establezcan en el pe
ríodo de duración dél contrato y sean 
inherentes al mismo.

Vigésimocuarta. La entrega se efec
tuará en el Parque Central de Sani
dad Militar, paseo de las Delicias, 
número 46, Madrid.

Vigésimoquinta. El pago se efec
tuará, una vez recibidos los artículos 
a satisfacción por el Parque Central 
de Sanidad Militar, con cargo & los 
créditos disponibles, por medio de 
mandamiento expedido a nombre del 
contratista, previa la justificación que 
determina el párrafo cuarto de la Ins
trucción sexta de la Circular de Con
tabilidad de 25 de noviembre de 1931 
(«D. O.» núm. 265). Con antelación 
al pago el contratista acreditará que 
ha satisfecho la contribución indu?-' 
trial que le corresponde, la cuota de 
subsidios y los gastos, impuestos y ar
bitrios enumerados en este pliego.

Vigésimosexta. Si el contratista o 
su representante, dado a conocer al 
Director general, se ausentara, sin 
previo aviso, de la plaza, las órdenes 
relativas al servicio que fuera nece
sario comunicársele sé considerarán co
mo si las hubiese recibido, y de no 
cumplimentarlas sq procederá a efec
tuarlo, en la forma que más conven
ga, a costa y riesgo del citado con
tratista.

Vigésimoséptima. E l c o n t r a ,  
tista queda obligado al cumplimiento 
de los preceptos relativos al contrato 
de trabajo, accidentes y trabajos de 
mujeres y niños establecidos para los 
patronos en el Código de Trabajo; 
asimismo se ajustará a las disposi
ciones de carácter social que se en
cuentren vigentes. 

Vigésimoctava. Terminado el con
trato, completo y fielmente, por el 
contratista, el Presidente del Tribu
nal a cuya disposición está constitui
da la fianza, acordará su devolución, 
si bien exigiéndose previamente que 
acredite haber satisfecho todos los gas
tos a que se refiere la condición 25, 
y que se ha dado cumplimiento a las 
disposiciones reguladoras del impuesto 
de derechos reales.

Vigésimonovena. Cuando el adju
dicatario no cumpliese las condicio
nes que. doba llenar pára la celebra
ción del contrato, Se anulará la ad
judicación a su costa. Los efectos de 
esta declaración serán:

1.° La p érdida de garantía o de
pósito de" concurso que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

2.° La celebración de una nueva 
adjudicación,' bajo las mismas condi
ciones, pagando el primer adjudicata
rio la diferencia del primero al se
gundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en la nueva adjudicación, 
la Administración efectuará el servi
cio por su cuenta, o por contratación 
directa, respondiendo el adjudicatario 
del mayor gasto que ocasione con res
pecto a su proposición. Las respon
sabilidades a que se contraen los dos 
párrafos anteriores se €xigirán en la 
forma que establece la condición tri
gésima.

Trigésima. En todos los casos da 
incumplimiento,-el contratista será re
querido al abono que proceda y, de 
no verificarlo en el plazo que se fija, 
si la fianza prestada a los pagos que 
tuviera pendientes de satisfacer no se 
consideraran suficientes, se expedirá 
certificado del débito por el Comisa, 
río de Guerra interventor del Tribu
nal <liel concurso, con. expresión del 
capítulo, artículo, sección, y pre
supuesto a que afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal del concurso 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia donde tenga su residencia el 
contratista, para que, con arreglo a 
lo que establece el artículo 61 de la 
Ley de Contabilidad y Administración 
de la Hacienda Pública, se proceda a 
la ejecución y venta de los bienes que 
sean precisos, en la forma estable
cida paira la recaudación de tribu
tos, rentas y créditos de la Hacienda 
Pública, ingresando el importe del dé
bito, una vez hecho efectivo, con apli
cación al capítulo, artículo y sección 
que resulte al descubierto, y cursan
do el Delegado de Hacienda a la auto
ridad que le remitió el certificado la 
carta de' pago que justifique el res
tablecimiento del crédito en el servi
cio de referencia.

Trigésimopriimera. Las disposicio
nes gubernativas que en estos contra
tos se adopten por la Administración 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derepho d'él contratista para 
dirigir sus reclamaciones por vía con- 
tencioso-adiministrativa. Las cuestio
nes a que estos contratos den origen, 
que d o  puedan resolverse por las dis
posiciones especiales sobre contrata
ción administrativa, se resolverán por 
la® reglas del Derecho común.
Trigésdmosegunda. Este contrato no 

puede someterse a juicio arbitral y 
cuantas dudas se susciten por su inteli
gencia, rescisión y afectos, ge resol
verán en la forma que determina la 
condición anterior.

Trigésimo tercer a. En caso dé muer
te o quiebra del contratista quedará 
rescindido o terminado el contrato, a 
no ser que los herederos o síndicos 
de la'quiebra, so ^ofrezcan a llevarlo 
a cabo bajo las condiciones estipu
ladas en el mismo. El Ramo del Ejér
cito fmtonces quedará en libertad de 
admitir o rechazar el ofrecimiento, se.
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gún convenga, sin que en este último 
caso tengan aquéllos dereclao a indem 
nización alguna, sino únicamente a 
qu-e se le haga la liquidación de los 
devengos ai contratista.

Trigésim ocuarta. Por el Ram o del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimen los servicios a que 
éste s€ refiere, o dejará de consig
narse en presupuesto el crédito nece
sario para el mismo, y que igualmente 
será causa de rescisión el estableci
miento de un monopolio sobre los efec
tos del contrato.

Trigésí'moqui.nta. Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialm ente en el p riego de condiciones 
legales'se  regirá por los preceptos del 
Reglam ento de. Contratación en el 
Ramo dol Ejército y, en su defecto, 
por la regla del Derecho común.

Trigésim osexta. E  n cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 16 del 
Reglam ento para la aplicación de la 
L ey  de 14 de febrero de 1967, relativo 
a- la protección a la producción na
cional, aprobado por Orden de 26 de 
julio de lí*17 («C. L.» núm. 163), se 
copian a continuación los artículos 10, 
11 y 12 y primer párrafo dol 14 del 
Reglam ento pa<ra la ejecución de d i
cha Ley, que son los siguientes:

«'Artículo 10. Cuando Se han cele
brado, sin obtener posturas o propo
siciones admisibles, una subasta o con
curso sobre m ateria reservada a 1& 
producción nacional, se podrá adm i
tir concurrencia de la  extranjera en 
la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base a la primera vez.

Art. 11. En la segunda subasta o 
en e 1* segundo concurso previsto, en el 
artículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurren
cia con los extranjeros excluidos de 
la relación vigente mientras el pre
cio d^ aquéllos no excq$a, al de éstos 
en más del diez por ciento del precio 
que marque la proposición más mó
dica. Siem pre que el contrato con
tenga productos incluidos en la  re la
ción vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones los 
agruparán y evaluarán por separado.

Art. 12. En todos los* casos las pro
posiciones han de expresar el precio en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la  entrega según condi
ciones del «on trato.

Art. 14. (Prim er párrafo).— L a s 
autoridades y los fun cio n ario s do la 
Administración qu-e otorguen cuales
quiera contratos p ara  servicios u obras 
públicas deben cuidar de que copias 
literales de tales contratos sean co

municados inmediatamente después de 
celebrados en cualquier form a (direc
ta, concurso o subasta) a la Com i
sión Protectora de la Industria N a
cional».

4.048-0
DELEGACION DE INDUSTRIA  

DE VIZCAYA  

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario: Don Pedro González 

L asa.
O bjeto de la industria: F abrica

ción de vainas de cartucho sin carga, 
destinado a escopetas de caza y de 
tiro de pichón.

P roducción : io.ooo vainas diarias 
de cartuchos de cazá sin carga.

E sta  industria ém pleará m aquina
ria  y materievs prim as nacionales..

Lo que se hace público para que 
los industriales q u e  se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, por tripli
cado y reintegrado, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Gran 
V ía, 43.

Bilbao, 20 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Lucas F . T apia.

1.250-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VIZCAYA  

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticio n ario : Don Fernando O rtiz 

de Artíñano. -N
O bjeto de la industria: Instalar 

una industria para la fabricación de 
galletas.

P roducción : 500 kilos diarios en 
jornada de ocho horas.

Esta industria em pleará m aquina
ria y m aterias primas nacionales.

Lo que se hace público pará que 
los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, 
por triplicado, los escritos de oposi
ción que crean convenientes dentro 
del plazo de diez días, .siguientes a 
la publicación de este anuncio ^ n  
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , en las oficinas de esta Óe- 
legación, Gran V ía, 43.

Bilbao, 18 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Lucas F. T apia.

1.249O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VIZCAYA»  

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario: Don Antonio de la 

Fuente U reta, en representación de 
la razón social «Umbe, S. L.».

O bjeto de la in d u stria : Dedicarse 
a la fabricación de cam isas y cilin

dros para segm entos, anillos de 
engrase v piezas especiales para 
vehículos autom óviles por un proce
dimiento de centrifugación y ..rata- 
miento térmico patentados; insta
lando para ello tres máquinas hori
zontales de centrifugación y los hor
nos correspondientes.

Producción a n u a l: 20.000 piezas
para la fabricación de cam isas y k i
los 15.000 de diversas piezas para 
segm entos, anillos de engrases y es
peciales.

Esta industria empleará m aquina
ria y m aterias primas nacionales.

Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por triplicado, los escritos de oposi
ción que estimen convenientes den
tro del plazo de diez días, siguien
tes a la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , en las oficinas de esta 
p elegació n , Gran V ía, 45.

PiÚ.ao, 17 de agosto do —
El Ingeniero Jefe, .Lucas F. Tapia.

i .248-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VIZCAYA

Ampliación de industria

P eticionario: Don Em ilio Jesús
Martín Mesa.

O bjeto de la am pliar,ón : Instalar 
m aquinaria en su industria de fa
bricación de cám aras acorazadas, al 
objeto de m ecanizar totalm ente es
tas fabricacion es; y dedicarse, ‘ade
m ás, a la construcción de aparatos 
hidráulicos (estaciones de engrase, 
elevadores de coches) y bombas hi
dráulicas.

P rod u cción : 2.000 aparatos hi
dráulicos anuales y 500 bombas hi
dráulicas anuales.

E sta industria empleará m aquina
ria y m aterias primas nacionales.

Lo1 que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por' la m isma presenten 
los escritos de réplica, por tripli
cado, que crean convenientes den
tro del plazo de diez días, siguien
tes a la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , en las oficinas de esta 
D elegación, Gran V ía, 43.

Bilbao, 11 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, L ucas F. T apia.

1.247-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VIZCAYA  

Ampliación de industria
P eticio n ario : Don Enrique A . de 

Burgos. '
O bjeto de la am p liació n : L egali-
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zar parte de la m aquinaria instalada 
en su industria  de fabricación de 
reparación de m otpres tran sform a
dores, grupos electrógenos y dína
mos de galvanoplastia .

Producción : No aum enta la capa
cidad de producción para la que es
taba autorizado.

E s ta  in d u stria ' em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Lo  que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a puedan pre
sentar los escritos que estimen opor
tunos (por triplicado), dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria, 
Gran V ía , 43.

B ilbao, 18 de septiertibre de 1 9 4 4 . 
El Ingeniero Je fe , Lu cas F . T ap ia .

1.246-O.

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE VIZCAYA

Nueva instalación

Peticionario : A y u n t a  m i e n t o 
de Portugalete.

Objeto de la nueva instalación- 
Tendido de línea a 3.000 V . y mon
taje  de un eentro de transform ación 
de 15 K V A . de 3.900/220-127 V ., para 
sum inistro de energía a la estación 
elevadora del servicio de a g u a s ' de 
«La Nesilla» (San Ju lián  de M us- 
qués).

Los m ateriales em pleados serán de 
producción nacional.

Se  hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se 
consideren afectados por la m ism a 
presenten los escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Bilbao, 18 de agosto de 1944.— El 
Ingeniero Je fe , L u cas F . T ap ia .

1.245-O .

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  
DE VIZCAYA

Ampliación de industria
Petic ion ario : Fundiciones y T a lle

res M ecánicos de Ju lián  de Ariño, 
E lorrio  (V izcaya).

Objeto de la am p liac ió n : Dedi
carse a la fabricación de m áquinas 
centrífugas y m áquinas para la in
dustria  láctea, aprovechando Ta ac
tual instalación, con la am pliación 
de varias m áquinas auxiliares.

Producción : D esnatad oras de leche 
de 25 a 3.000 litros hora, 500 unida
des anuales. B atid oras de 25 a 50 li
tros hora, '500 unidades. A m asadoras 
de 250 a 750 m ilím etros de d iám e
tro, 500 unidades.

Esta, industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Lo  (que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, 
por triplicado, los escritos de opo
sición que crean conveniente, den
tro del pla^o de diez d ías, siguien
tes a la publicación de este anun
cio en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en las oficinas de esta 
D elegación , G ran V ía, 43.

B ilbao, 21 de julio de 1944.— ^  
Ingeniero Je fe , Lyicas F .^ T a p ia .-

12-í4-0-_____________________

DEL EGA CIO N DE I N D U S T R IA  
DE VIZCAYA

Petic ion ario : Don V icente Alberdi 
G uerricabeitia, de Apatam onasterio 
(V izcaya).

O bjeto de la in d u stria : Instalación  
de m aquinaria p ara  aserrado  de m a
dera.

Producción a n u a l: 425 m etros cú
b icos-de tabla y tablón.

E s ta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Lo que ‘se hace público p ara  que 
lo 9 industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos de oposición 
que créan convenientes dentro del 
plazo de diez d ías, siguientes a la * n- 
blicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

B ilbao, 29 de m ayo de 1944.—E l 
Ingeniero Je fe , L u cas F . Ja ¡p ia .

1 - 243- 0 . __________________

D EL EGA CIO N DE I N D U S T R IA  
DE COR DOBA

Ampliación de industria
Petic ion ario : Don Jo sé  A ngel Añón 

G arcía .
O bjeto : Am pliación de fábrica de 

pastas  para sopa en C órdoba.
Producción : Con la  am pliación que 

se proyectá aum entará la producción 
actual en 2.200 k ilogram os de pastas 
en jorn ad a nohnail de ocho horas.

E s tá  industria  em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se  h ace  pública esta  petición (para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos (por duplicado y debidam ente 
re in tegrad o s), dentro del plazo de 
diez d ía s , en. las oficinas de e sta  De* 
legación de Industria , calle F ra y  L u is  
de G ranada, sin número.

Córdoba, 7 de octubre de 1944.— 
E l Ingeniero Je fe , R a fa e l E raso .

4.049.D,

A Y U N T A M I E N T O  DE BEDMAR

Don Fran cisco  Cham orro Peñas, Al
calde-Presidente de la  Com isión
G estora  del Ilustrísim o Ayunta^
miento de Bed m ar;

H ago  sa b e r : Q ue a las once ¡horas 
del día que haga los veinte hábiles, 
contados a partir del sigu iente ai de 
la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D1E1L E S 
T A D O  y en el de la provincia, ten
drá lugar en el Salón de sesiones de 
este A yuntam iento, bajo mi presi
dencia o la  del T eniente en quien 
delegue, una subasta pública p ara  
arrendar la recaudación de los arbi
trios m unicipales sobre P esas y Me
didas ; C arnes frescas y sa la d a s ; V o
latería y C aza m ayor y menor ; Con
sumo de bebidas esp iritu osas, espu
m osas y sobre A lco h o les; la  de D e
rechos por ocupación deil suelo y sub
suelo de la vía p ú b lic a ; el de ídem 
por servicios del M a ta d e ro ; ed de 
ídem por Reconocim iento San itario  
de artículos destinados eil consum o 
público, y la tasa especial por ex
portación de F ru ta s  verdes jy 'Labo
res de esparto, desde prim ero de 
enero de mil novecientos cuarenta y 

1 cinco hasta  el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve, am bos inclusive, bajo oí 
tipo de quinientas ochenta y  cinco 
mil pesetas.

No se adm itirán posturas in ferio
res al tipo de subasta, y quienes d e
seen p artic ip ar en ella entregarán  
en la C a ja  M unicipal o en las G en e
rales de Depósito'-s del E stad o , en 
concepto de fianza provisional, en 
cualquiera de las  form as estableci
das e>n los artículos 10 y 1 1  del R e 
glam ento de 2 de julio de 1924 p ara  
la contratación de O bras y Servicio s 
M unicipales, la cantidad de 29.250 
(veintinueve mil doscientas cincuen
ta p e se ta s ) .

L a  fianza definitiva será de canti
dad igual al 10  por 100 del rem ate, 
que ¡podrá hacerse en m etálico, va* 
lores o hipotecarios.

L a s  proposiciones se harán por es
crito, según el modelo de proposición 
que se in serta  a continuación del 
presente anuncio, rein tegrad as con 
arreglo  a la Ley del T im b re del E s 
tado, y en sobre cerrado y lacrado 
se entregarán en la Secretaría  de 
este Ayuntam iento antes de las tre
ce horas del día anterior al señala
do fpa-ra la sub asta , con la  siguien
te in scrip c ió n : «Proposición p ara  op
tar a la  subasta  p ara  ad judicar la  
R ecaudación de A rbitrios M unicipa
les, desde prim ero de enero de m il 
novecientos cuarenta y cinco h asta  
treinta y uno «de diciem bre de m il no-
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ve cientos cuarenta y nueve, am bos  
in clu sive» ; ai m ism o tiempo, y en  
otro sobre, abierto, entregarán  los  
concursantes su cédula personal y el  
resguardo acreditativo de liaber cons
tituido la  fianza provisional.

, Ningún pliego podrá retirarse  des
pués de entregado, pero, sin necesi
dad- de nueva fianza, todo licitador 
podrá presentar cuantos tenga poi
co n veniente. ;

L a  Presidencia de la m esa de su
b asta  (hará la adjudicación provisio
nal a ia  proposición que resulte m ás 
ven tajosa, y dará fe de todo el acto 
el N otario del Ilustre C olegio  de 
G ranada, con residencia en M ancha 
R eal, don Eduardo Terrón y T errón.

.T odos los gastos que ocasione la 
subasta, forma-liz a-ción del contrato 
de escritura  pública, incluso la pu
blicación de a-nuncios y reintegro 
del expediente serán de cuenta del ¡ 
rem atante.

E l expediente com pleto, con el 
p liego de condiciones y  derrrás cir
cu nstancias, queda de m anifiesto al 
público en la Secretaría  M unicipal.

Bedimar, 9 de octubre de 1944.—  
Ed Alcalde, F ran cisco  C ham orro.

Modelo de proposición

Don  ......., d e   años de edad,
estado-TT.'!., vecino d e  , con re s i
dencia en  , provisto de su cédu
la  personal y con capacidad legal 
para ob ligarse y con tratar, enterado ; 
del anuncio y pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta anun
ciada para arrendar la Recaudación 
de los A rbitrios M unicipales sobre 
P esas y M ed id as; Consum o de B e
bidas esp irituosas, espum osas y so
bre A lcoholes; consumo de C arn es 
F rescas y Sa lad as ; V o latería  y C aza 
m ayor y m enor; (Derechos por ocu
pación del suelo y subsuelo de la v ía  
púb lica ; por Reconocim iento San ita
rio de artículos destinados al consu
mo p ub licó ; por servicios del M ata
dero m unicipal y  la tasa  especial so
bre exportación de F ru tas frescas y 
Lab ores de esparto , durante los años 
1945, 46, 4 *7 , 48 v 49, se compro
m ete a  rea lizar el servicio con su
jeción a las citadas condiciones y 
entregar por ello ad Ayuntam iento ha 
cantidad d e   p e seta s   cénti
mos (en le tra).

(Fech a y  firm a del licitado**.) 

4.054.0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

«ESPAÑA,  S. A.», COMPAÑIA 
NACIONAL DE S E G U R O S

H abiéndose extraviado  las 34 ac
ciones, núm eros 6.457 al 6.486, 6.504 
y 6.505 y 6 .514  y 6 .5 15 , de esta  So- 
c.iedad, pertenecientes a doña Ju lie ta  
Alpnso Fftrrer, se hace público por 
medio del presente anuncio que si 
dentro del término de treinta d ías, 
a contar de esta fecha, no se pre
senta reclam ación ante la Dirección 
G eneral de la C om pañía, dom iciliada 
en M adrid, en la avenida del G ene
ral M ola, núm. 38, a ju stificar su 
derecho a las m ism as, se tendrán por 
nulas y sin efecto alguno las referi
das acciones, precediéndose a la 
emisión de un duplicado.

4-Q45-P-
«ESPAÑA, S. A.», COMPAÑIA 

NACIONAL DE S E G U R O S

H abiéndose extraviad o  las 116  ac
ciones, núm eros 6.487 al 6.503, 6.506 
ail 6 .5 13  y 6 .516  al 6.606, de esta  
Sociedad, pertenecientes a  doña J u 
lieta Ferrer de M iquel, se hace pú
blico por medio del presente anun
cio que si dentro de¡l térm ino de 
treinta días, a contar de esta  fecha, 
no se presenta reclam ación ante la 
Dirección G eneral de la C om pañía, 
dom iciliada en M adrid, en la aveni
da del General M ola, núm. 38, a ju s 
tificar su derecho a las m ism as, se 
tendrán por nulas y sin efecto algu
no las referid as acciones, pro cedién
dose a  la em isión de un duplicado.

4.046-P.

CANAL DE I S A B E L  II

Anuncio

H abiéndose extraviad o  la certifica
ción núm ero '1.864 del Hbro S . b ., 
im portante catorce hectólitros, equ i
valentes a 14/32 reales fontaneros, 
expedida por este  C an al a favor de 
don Ju a n -R u iz  de G u ard ia , se supli
ca a la p ersona que la  tenga en su 
poder se sirva  en tregarla  en estas 
oficinas, calle de G arcía  M orato (an
tes Santa E n g rac ia ), núm. 127, pues 
pasados treinta d ías a p artir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio quedará nula y  sin ningún e fec
to, expidiéndose al interesado otra 
nueva en su equivalencia.

M adrid, 16 de octubre de 1944 .—  
El D elegado, E ugenio  Calderón.

4.044-p.

COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A  
D E L  MONOPOLIO DE P E T R O

LEOS,  S.  A. |

Concurso de enajenación de bidones 
inútiles

Esta Compañía enajena cinco partidas de bidones ligeros y reforzados inútiles para la misma, pero aptos 
para contener productos de otras industrias, cuyo detalle a  continuación 
se indica:4.472 bidones de chapa ligera de 200/2120 litros de capacidad.

412 bidones de chapa reforzada de 50 litros de capacidad.• 518 bidones de chapa reforzada do 
200/220 litros de capacidad.166 bidones do chapa reforzada de 250 litros d^ capacidad.

156 bidones de chapa reforzada de 400/700 litros de capacidad.
Dichos envases se hallan visibles en su Factoría de La Cantera, Alicante, y los requisitos precisos para tomar parte en este concurso, constan en 

el pliego de condiciones que pueden consultar los interesados en las oficinas de dicha Factoría, todos los días laborables, de nueve a doce.
El plazo de admisión de ofertas ter

minará el día 15 de noviembre de 1944, a las doce horas.
Madrid, 17 de octubre de 1944.—El Director general, F. de Gregoriu.
4.072-P.
COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A  

D E L  MONOPOLIO DE P E T R O
LEOS,  S. A.

Concurso de enajenación de bidones 
inútiles

Esta Compañía enajena cuatro par
tidas de bidones ligeros y reforzados inútiles para la misma, pero aptos para contener productos de otras industrias, cuyas cantidades y tipos se indican a continuación:

173 bidones de chapa ligera de 
200/220 litros de capacidad.

37 bidones de chapa reforzada do 220/220 litros de capacidad.
8 bidones de chapa reforzada do 250 litros de capacidad.
22 bidones de chapa reforzada de 400/700 litros de capacidad.
Dichos envases se hallan visibles en su factoría de Gijón^ sita en Tresmá- 

ñez (La Braña), y los requisitos pre
cisos para tomar parte en este con
curso constan en el pliego de condi
ciones que pueden consultar los interesados en las oficinas de dicha Factoría, todos los días laborables, de nueve a doce.

El plazo de admisión de ofertas ter-
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m inará  el d ía  15 de noviembre de 
1944, a las doce horas.

M adrid, 17 de octubre de 1944.—El 
D irector general, F. de Gregorio.

4.075-P

COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A  
D E L  M O N O P O L I O  DE P E T R O

LEOS, S. A.

Concurso de enajenación de bidones 
inútiles

Esta Com pañía enajena cuatro  par
tidas de bidones ligeros y reforzados, 
en las cantidades y tipos que se in . 
dican a continuación, inútiles para 
esta com pañ ía, pero apios p a ra  con
tener productos de otras in du strias:

2.700 bidones de 200/220 litros de 
capacidad, de chapa ligera reforzada.

170 bidones de 200/220 liti\os de ca
pacidad, de ch ap a  ligera reforzada.

110 bidones de 250 litros d'C capaci
dad, de chapa ligera reforzada.

40 bidor.es de 400/700 litros de ca
pacidad, de ch apa ligera reforzada.

Dichos envases se hallan  visibles en 
su Factoría de T arragona, ca rre te ra  
do Valencia (jun to  al río Francoií), 
y los requisitos precisos p a ra  tom ar 

.p a rte  en  este concurso, constan  en 
el pliego de condiciones que pueden 
consultar los interesados en las ofici
nas de dicha Factoría, todos los días 
laborables, de nueve a doce.

El plazo de adm isión d e ofertas 
te rm inará el d ía 15 de noviem bre de 
1944, a las doce horas.

M adrid, 17 de octubre de 1944.—El 
D irector general, 'F . de Gregorio.

4.073-P

C O N S T R U C C I O N E S  MECANICAS 
Y  E L E C T R O - D E N T A L E S ,  S. A.

Madrid

Pdr acuerdo del Consejo de Admi
n istración  se convoca a J u n ta  general 
ex trao rd inaria  de accionistas, que se 
celebrará en  el domicilio social, calle 
de Castelló, núm ero 50, el d ía  vein
tisiete del ac tual mes, a las siete de 
la tarde, pa ra  acordar, conform e al 
párrafo  últim o del articulo tercero de 
los Estatutos, la im plantación de nue
vos negocios industriales y m ercan ti

l e s .
M adrid, 17 de octubre de 1944 —El 

Presidente, F. P in tado.
4.085-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MA DRI D

E dicto

E n  virtud de pro v id e n c ia  d e  esta  
fecha  d ic tad a  por  el señor Ju e z  de 

P r im e ra  Instan c ia  núm ero  d iec inue
ve de e s ta  capital ,  en au tos  que  se 
tram itan conform e a las r e g la s  e s ta 
blec idas en la  L e y  de 2 de d ic ie m 
bre de 1872, prom ovidos  por el P ro
curad or  don J u a n  A v i la  Plá ,  en nom 
bre del B anco  H ip oteca rio  d e  E s p a 
ña, sobre resc is ión  de  un p ré s ta m o  
de tre inta  y cinco mil pese tas ,  r e d u 
cido hoy a tre in ta  y un mil, que fue 
hecho a doña R a m o n a  v doña M aría  
del P i la r  S u c h e s  G a r c ía ,  y sobre 
venta de las fincas h ipotecadas  en 
fu  g a r a n t ía ,  se sa ca  «a la venta en 
pública y se g u n d a  s u b a sta  el inm ue
ble s ig u ie n t e :

E n  O s s o  d e  C i n c a

C a m p o  situado en término del lu
g a r  de O sso  de C in c a ,  pa rt id a  Pe- 
ñ a r r o y a ; d e  cab ida  veintiocho fane
g a s ,  igua l  a dos  h ec táreas  sesen ta  
y seis  áreas  veintiocho eentúireas. L in 
d a :  al N orte ,  suertb de M iguel  P ir-  
l a ; Mediodía, Antonio  R o yo  Poy  ; 
O riente ,  c a rre te ra  o c a m in o  d e  Al- 
m u dá far ,  y Poniente,  a ceq u ia  y tie
r ra s  de A le jan d ro  P o y .

iLa s u b a sta  tendrá lu g a r  en este  
Ju z g a d o ,  sito en Gen-eral C a s t a ñ o s ,  
núm ero  1, y, s im ultán eam en te ,  en el 
de igua l  c la s e  de F r a g a ,  el d'ía vein
te de n o v iem b re  próxim o, a  los once 
de  la m a ñ a n a ,  bajo  las  condiciones  
s igu ientes  :

P r im e ra .  S e rv irá  d e  tipo la c a n t i 
dad d e  n u eve  mil p esetas .

Se g u n d a .  No se ad m iti rán  postu
r a s  que 110 cubran las dos terceras  
pa rtes  del e x p re s a d o  tipo.

T e rce ra .  P a ra  tom ar  parte  en la 
s u b a sta  deberán  los Imitadores con
s ig n a r  p rev ia m ente  en la m esa  del 
J u z g a d o  o en la C a j a  G en era l  de 
D ep ós ito s  el diez por ciento d e  la 
c a l i d a d  ique s irve de  tipo, sin cuyo 
requ isito  no serán adm itidos.

C u a r t a .  .S i  se h icieran dos postu
ras  ig u a le s  en los distintos;  J u z g a 
dos, se abr irá  nueva lic itación entre  
los dos r e m a ta n te s .

Q uinta .  L a  con sign ación  del p r e 
cio se veri f icará  a los ocho d ías  si

gu ie n tes  al de la aprobación del re
mate.

S e x ta .  L o s  t ítulos de propiedad, 
suplidos por certif icación del R e g i s 
tro, se hallan de m anifiesto  en la 
S o c ie t a r ia  de este  Ju z g a d o ,  debiendo 
c o n fo rm a rse  con ellos  los l id ia d o r e s ,  
sin que ten gan derecho a e x ig i r  otros.

Sép t im a .  L a s  c a rg a s  o g r a v á m e 
nes  an ter io res  y  las pre ferentes ,  si 
los hubiera ,  al crédito del actor  con
t inuarán sub s istentes  y sin cancelar,^ 
entendiéndose  que el r e m a ta n te  la s  
acepta  y qu ed a  sub ro g a d o  en la res
po nsab i l idad  de  las m is m a s ,  sin de s 
t inarse  a su ext inción  el  pnecio del 
rem ate.

M ad r id ,  s iete  d e  o ctub re  de mil 
novecientos cu a ren ta  y cuatro.  — E l  
Se cre ta r io  ( ilegib le).  —  V . °  B .° ,  el 
Ju e z  de P r im e ra  In s ta n c ia  ( i legib le).

4 .0 5 3 - A .  j .

M A DR ID

Edicto

E n  v ir tud  de p ro v iden c ia  d ic tada  
po r  el señor Ju e z  de P r im e r a  In s 
ta nc ia  núm ero  nueve, de  e s ta  cap i
tal,  en autos  que s igue  el B a n c o  H i 
potecar io  de E s p a ñ a ,  contra  los he
rederos o c a u sa h a b ie n te s  d e  don 
W e n c e s la o  H e rr e r a  N a v id a d ,  sobre 
secuestro ,  se saca  a  la venta  en pú 
b lica  s u b a sta ,  en la cant idad  de se
senta y seis  mil pesetas ,  fi jada en la 
e sc r i tu ra  d e  con st itu ción  d e  hipote
ca,  la finca s ig u ie n t e :

H ac ien d a  de o livar  en <d sitio C e 
rro  de O yo qu ito ,  térm ino de B.eas de 
S e g u r a ,  conocida también por pago  
de O yo qu ito  y p a g o  de los  Po yo s ,  
con 2.545 m a ta s ,  en 39 fa n e g a s ,  10 
ce lem ines  y  dos cuart i l los ,  equiva
lentes a 24 h ec táreas  66 á r e a s  y  87 
cent iá reas ,  y que se d e s l in d a :  al 
N orte ,  con finca de doña F lo re s  Q ue- 
sada  B e rr io ,  y  c a m in o  del M ojón  A l
t o ; Su r ,  con o l ivas  de M ig u e l ,  A n 
tonio Maptínez R o d r íg u e z  ; E s te ,  con 
predio de don J o s é  B u e n o  y B uen o ,  
y Poniente ,  #011 f inca de herederos  
de  J o s é  L ó p e z  y  d oña Ana Vélez  y 
herederos  de F r a n c is c o  T a l a v e r a  M o
lina .  D en tro  de c-sta finca íexiste u na  
ca sa  corti jo ,  seña la d a  con el nú m e
ro  60 de orden, tqu e  t iene d e  á r e a  
superfic ial  102 m etros  c u a d rad o s ,  con 
dos  pisos  y se -deslinda, por los c u a 
tro p u n jo s  c a rd in a le s ,  con terrenos 
d e  la finca a qu e  pertenece.  In sc r i ta  
en eL tom o 1 . 14 9 ,  libro 157  d e  B e a s  
de  S e g u r a ,  folio 1 5 1 ,  vuelto ,  f inca 
núm ero 10.096, inscripción seg u n da .

P a r a  cuyo re m a te ,  que será  doble 
y s im ultáneo, ^n este  luzcfndo, s ’ to 
e«n la calle  del G e n e ra l  C a s ta ñ o s ,  nú- 
rr\ero uno, y en el de ig u a h  c lase  de  
V i l lacarr i l lo ,  se ha  seña lado  el  d ía  
dieciocho de n o v ie m b re  próxim o, a



P á g i n a  4 0 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  o c t u b r e  1 9 4 4

las once de la mañana, advirtiéndo
se : Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar Jos licita- 
dores e'l diez por ciento de dicho 
tipo ; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del m ism o; que si se hicieren 
dos posturas iguales, 'se abrirá nue
va licitación entre los dos rematan- 
tantes; que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
m ate ; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Regis- 
tr, están de manifiesto en Secreta
ría y con los que los licitadores de
berán conformarse, sin tener dere
cho a exigir nengunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el- rema
tante los acepta y queda subroga-i o 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y  por último, se cita para dicho 
aoto a los herederos o causahabien- 
tes del deudor don Wenceslao He
rrera Navidad, no sólo para que 
tengan conocimiento de la subasta, 
sino para"que puedan obtener su sus
pensión, previo el pago de su débito.

Madrid, 7 de octubre de 1944.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, 
el Juez (ilegible).

4.052-A. j .

MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de Primera Instancia núme
ro 5 de Madrid, en los autos promo
vidos por el Banco Hipotecario de 
España contra don Antonio Sugra- 
ñés Olivé, para la efectividad de un 
préstamo hipotecario, se anuncia la 
venta en pública subasta por prime
ra vez* de la finca hipotecada, y cuya 
descripción e s 'la  s ig u ió te :

«Una casa torre, sin número de 
orden que la distinga, que consta de 
tres plantas o pisos, situada en-Sa- 
lóu, término de V ilaseca, partida 
«Pesa de la Torre Bella y de Basa- 
déu Borras», teniendo su fachada a 
la calle de Barcelona. El solar sobre 
el cual va construido mide ,trescien
tos diez metros cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados, de los cuales 
ocupa la. parte edificada tres plantas, 
ciento cincuenta y siete metros, cua
renta metros en una planta destina
da a garaje, destinándose el resto' a  
jardín. Afecta la forma de un ángu
lo recto, cuyo lado más largo es de 
un ancho de siete metros cuarenta 
centímetros, y el m ás corto de tres |

metros de ancho, y .nda: al Este, o 
fachada, con la calle de Barcelona, 
lindando también por este punto con 
finca de doña Teresa Sugrañé; al 
Oeste, o fondo, con finca de don 
Carlos Ruiz R o v ira ; al Sur, o iz
quierda, entrando, con finca de he
rederos de doña Francisca Pnces, y 
al Norte, o derecha, entrando, en par
te con la finca de doña Teresa Su- 
grañes, y en la otra parte, o sea al 
lado más corto, con terrenos desti
nados a calle o camino púb'ico que 
se ha de a'brir en el citado lugar de 
Salóu, junto a la línea férrea de la 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte.

Tasada en la cantidad de cuarenta 
y seis mil pesetas. -

Y  se advierte a los licitadores. que 
para su remate, que tendrá lugar, 
doble y simultáneamente, en dicho 
Juzgado de Prim era Instancia núme
ro 5 de Madrid, sito en la calle deil 
Gerre-ral Castaños, número 1, y en 
el de igual clase de Tarragona, se 

1 ha señalado el día veintitrés de r o- 
viembre próximo, a las doce h o ras; 
que el tipo de subasta será el de ta
sación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo ; que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo de referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que si 
se hicieren dos . posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos 
rem atantes; que la consignación del 
total precio del remate se verificará 
dentro de los ocho" días siguientes al 
de su aprobación ; que los títu 'os de 
propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto 
en 2a Secretaría del que refrenda y 
con los cuales deberán conformarse 
y no tendrán derecho a exigir nin
gunos o tro s; que las cargas y gra
vámenes anteriores -y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinairse a su extinción el pre
cio del remate, el cual podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid a 10 de octubre 
de 1944.—E l J U€Z> Francisco Arias. 
E l Secretario, P. P. (ilegible). *'

4.05i-A. J.

BAR C EL O N A

Llam am iento

Por el presente se hace público: 
Que por turno de reparto del día 
treinta de septiembre último, corres
pondió tramitar al Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de los de 
esta capital un escrito de deman
da, presentado por el Procurador don 
Claudio Biern, en nombre y repre- 

! senta-ción de «Clemente Verdaguer,
; Sociedad Anónima», en solicitud de 
• que en su día y previos los trámites 
1 legales se profiera sentencia decre- 
I tando la cancelación total de mil 
¡ quinientas Obligaciones Hipoteca
rias, emitidas por dicha Compañía, 
mediante ‘escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona don Tomás 
Forns, a 12 de junio de 1929, serie 
única, al portador, <jo valor nominal 
quinientas pesetas cada una, for
mando un total pasivo de setecien
tas cincuenta mil pesetas, al interés 
del 6 por 100 anual, libre de impues
tos presentes y futuros, amortizadles 
en veinte años, a partir de 31 de 
diciembre de 1929.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto 
en resolifción del día de ayer ,  se 
llama, cita y emplaza a cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a 
la cancelación de aquellas Obliga
ciones, para que dentro de’ término 
de dos meses comparezcan ante el 
expresado Juzgado a manifestar su 
dicha oposición.

I Barcelona, tres de octubre de mil 
novecientas cuarenta y cuatro.—El 
Secretario (ilegible).

4.056-A . J .

CAMBADOS

El Juez de Primera Intancia de
Cambados.

Hace público: Que a instancia de 
Claudino Castro. Soto, en represen
tación de su esposa, Gloria Cardalda 
González, de Villagarcía, se incoó 
expediente sobre declaración de fa
llecimiento de Juan Justo Cardalda 
González, de sesenta y seis años, 
hijo de Juan y de Manuela, ausente 
en ignorado paradero, pasa de cua
renta años, vecino que fué de V i
llagarcía de Arosa. *

Dado en Cambados a 3 de agosto 
de 1944.—.El J ueZ (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).
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